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EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 
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El comité de compras y contrataciones de la empresa distribuidora de e cida 
IIP'�

S. A., (EDE Este) (en lo adelante "EDE Este"), sociedad comercial . anizad 
conforme a las leyes de la República Dominicana, con registro nacional de con · yente No. 
1-01-82021-7, registro mercantil No. 20706SD, con domicilio social principal ubicado en la
Intersección formada entre la Carretera Mella y la Av. San Vicente de Paúl - Centro
Comercial Megacentro, Paseo de la Fauna, Local 226 - Sector Cancino I, municipio Santo
Domingo Este, provincia de Santo Domingo, República Dominica.na, actuando en su calidad
de administración pública, de conformidad con lo establecido en el artículo No. 4, de la Ley
No. 340-06, sobre compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones (en lo
adelante Ley No. 340-06), debidamente constituido por. Sr. Andrés Julio Portes Pompiano,
en su calidad de gerente general de EDE Este y presidente del comité de compras y
contrataciones, debidamente representado por el Sr. Albert Luis Panlagua, en su calidad de 
asesor legal de la gerencia general de EDE Este, de conformidad con lo establecido en el 
poder de fecha diecinueve (19) de agosto del 2022; Sr. Ángel F. Alba Dauhajre, director de 
finanzas; Sr. Félix Bra:roban Martínez, director legal de EDE Este, asesor legal; Sr. José
Luis Almonte Dorotea, Director de Planificación Eslratégica y Control de Gestión; y Sr.
Emanuel Acosta. Responsable de Acceso a la Información (RAI).
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Actuando de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06, su posterior 
modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, y su Reglamento de Aplicación, instituido 
mediante Decreto No. 543-12, de fecha 6 de Septiembre del 2012, en cuanto a la obligación 
de iniciar todo proceso de excepción mediante Resolución motivada del Comité de Compras 
y Contrataciones recomendando el uso de dicha excepción, previo haber estudiado 
detenidamente el informe pericial que la justifica la Contratación de Servicio de Publicidad 
para Campaña Educativa "Di No A Las Conexiones Ilegales", presentado por la 
Dirección de Comunicaciones y Relaciones Públicas, así como los documentos que susten1an 
el mismo. 

VISTOS: La Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) 
de Diciembre del 2006; su Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No. 
543-12, de fecha seis (6) de septiembre de 2012.

CONSIDERANDO: Que la Contratación de Servicio de Publicidad para Campaña 
Educativa "Di No A Las Conexiones Ilegales", se encuentra contemplada en el Plan Anual 
de Compras y Contrataciones (PACC} de EDE Este, correspondiente al año 2023, dando así 
cumplimiento al Artículo No. 38 de la Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 
449-06. de fecha seis (6) de Diciembre del 2006; y su Reglamento de Aplicación, instituido
mediante el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) de septiembre de 2012.
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CONSIDERANDO: Que en el artículo 4, numeral 4, del Reglamento de Aplicación de la 
Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, se establece lo siguiente: "Para todos 
los procesos, exc tuando los casos de emergencia y seguridad nacional, será necesario 
contar con la C ificación de Existencia de Fondos y cuota de compromiso, emitida por el 
Director Ad mistrativ Financiero o el Financiero de la Entidad Contratante, para la 
celebració <lel co ondiente contrato o el otorgamiento de una orden de compra o de 

ERANDO: Que de confonnidad con el Artículo No. 32 del Decreto No. 543-12 y 
anterior indicado, en fecha nueve (09) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), la 

i ción de Finanzas emitió la correspondiente Certificaciones de Existencia de Fondos, por 
a suma de OCHO MILWNES TRECIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 

(RDSS,300,000. 00), para llevar a cabo la compra objeto del presente acto. 

VISTO: El lnfonne Pericial Justificativo de Selección de Marca para la Contratación de 
Servicio de Publicidad para Campaña Educativa "Di No A Las Conexiones Ilegales", en 
fecha diez (10) de abril de 2023. 

CONSIDERANDO: Que, de confonnidad con el infonne precedentemente indicado, desde 
hace varios años la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, no ha desarrollado un 
plan de medios con contenido institucional que conecte y sensibilice al usuario. Que. la poca 
presencia de contenido institucional en los distintos medios audiovisuales ha limitado el 
alcance y debilitado el posicionamiento de nuestra marca, as! como también las relaciones 
comerciales con los distintos lideres de opinión. 

CONSIDERANDO: Que. de confonnidad con el informe precedentemente indicado, 
EdeEste requiere la Contratación de Servicio de Publicidad con el objetivo de"• Lanzar la 
Campaña EducaJiva "Di No A Las Conexiones Ilegales". 

CONSIDERANDO: Que la selección de la marca se encuentra justificada por los siguientes 
motivos: º• Programas en medios de comunicación masivos con alcance ,wciona/ e 
i11ternacio11al. •Com1111icadores y medios que gencra11 opinió11 pública, que d/fwulan noticias 
o i1¡f/uencia e11 redes sociales. •Plataformas digitales de lideres locales que incide11 e11
sectores de nuestra zo110 de concesió11. • Comunicadores o medios lega/me/lle constituidos
• Comunicadores o medios de carácter informativo".

CONSIDERANDO: Que, en virtud de lo precedentemente indicado, la Dirección de 
Comunicación y Relaciones Públicas, solicitó la autorización de la Contratación de Servicio 
de Publicidad para Campaña Educativa "Di No A Las Conexiones Ilegales", a 
proveedores autorizados para brinda.r los servicios de publicidad por la suma de Ocho 
l\tillones Trecientos Mil Pesos Dominicanos Con 00/100 (RDSS,300,000. 00), impuestos 
incluidos. 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 3, numeral 5, del Reglamento de Aplicación de la 
Ley No. 340-06, cootenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis(6) de septiembre de 2012, 
se establece lo siguiente: "Art. 3. Serán considerados casos de excepción y no una violación 
a la Ley, las (situaciones) se detallan a continuación, siempre y cuando se realicen de 
coofonnidad con los procedimientos que se establecen en el presente Reglamento ... 5. Bienes 
o servicios con exclusividad. Aquellos que sólo pueden ser suplidos por un número
li mJtado de personas naturales o jurídicas.". (Resaltado nuestro).
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CONSIDERANDO: Que, en es1e mismo orden, el anfculo 4, numeral 6. del Reglamemo de 
Aplicación de la Ley No. 340-06, contenido en el Decre10 No. 543-12, de fecha seis (6) de 
sep1iembre de 2012, se establece lo siguiente: 6) Casos de bienes y servicios con exclusividad: 
En los casos de bienes y servicios con exclusividad. se debe garantizar la partici ación de 
rodas los oferenres beneficiados con la exclusividad. Deberá incluirse en el ex e,liente 
documemos jusrificaril'os de la exclusil'idad. 

CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral eglamento de 
Aplicación de la Ley No. 340-06, contenido en el Decre10 e fecha seis (6) de 
sepliembre de 2012, dispone lo siguiente: "3. Todos los demá · ca de excepción 
mencionados en el Articulo 3 se iniciarán con la resolución motivada, em11ida por el Comité 
de Compras y Contrataciones, recomendando el uso de la excepción, previo informe pericial 
que lo justifique". 

CONSIDERANDO: Que, confonne a las razones técnicas expues1as en el mismo, en virtud 
del Artículo 3 Numeral 5, del Decreto No. 543-12, que es1ablece la situación de bienes y 
servicios con exclusividad, resulta procedente acoger el lnfonne Técnico Pericial presentado 
por la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas de la Empresa Distribuidora de 
Electricidad el Este, S. A., y sea au1orizado el caso de exclusividad de marca para la 
Contratación de Servicio de Publicidad para Campaña Educativa "Di No A Las

Conex.iones Ilegales". 

CONSIDERANDO: Que el Anículo 87 del citado Decreto establece que mediante el mismo 
Acto Administra1ivo en el que se autorice el procedimiento de con1ra1ación, se seleccionará 
1ambién a los peritos que intervendrán en la evaluación de las ofenas de dicho procedimiento. 

CONSIDERANDO: Que los miembros del Comilé de Compras han sugerido la designación 
de los Peritos que indicamos a continuación, el Sr. Pablo Gomez - Gerente de 
Comunicación y Medios; Ambiorlx Bello - Técnico de Archivo Cuenta por Pagar y 
Jaime Genao - Gerente Legal, en calidad de peritos del presente proceso, dado su amplio 
conocimiento y especialización en el ámbito de la con1ra1ación requerida. 

Por lodo lo anterionnente expuesto y vislos todos los documentos que fonnan el expediente; 

RESUELVE: 

PRIMERA RESOLUCIÓN: DECLARAR el uso de la excepción por exclusividad de 
marca para Contratación de Servicio de Publicidad para Campaña Educativa "Di No A

Las Conexiones Ilegales", por la suma de Ocho Millones Trecienlos Mil Pesos Dominicanos 
Con 00/l 00 (RDS8,300,000. 00) impuestos incluidos. 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: APROBAR la ficha técnica y Pliego de Condiciones para el 
Proceso de Excepción de Exclusividad de Marca que regirá el procedimiento para la 
Contratación de Servicio de Publicidad para Campaña Educativa "Di No A Las

Conexiones [legales". 
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TERCERA RESOLUCIÓN: DESIGNAR a los siguientes Peritos como responsables de la 
evaluación de las ofenas resultantes del procedimiento para la Contratación de Servicio de 
Publicidad para Campaña Educativa "Di No A Las Conexiones Ilegales", a saber: 

IT Nombre y Apellido Cargo 

1 
PabloGomez Gerente de Comunicación y Medios 

2 JaimeGeoao Gerente Legal 
3 Ambiorix Bello Técnico de Archivo Cuenta por Pagar 

CUARTA RESOLUCIÓN: ORDENAR la publicación del presente documento y sus 
anexos tanto en el portal de la institución como en el del Órgano Rector, a los fines de dar 
cumplimiento al Principio de Transparencia y Publicidad establecido en el Anículo 3, 
Numeral 5 de la Ley No. 340-06; así como, el Anículo 4, Numeral 69, y el Articulo 69 del 
Reglamento de Aplicación de la misma, emitido mediante Decreto No. 543-12. 

En el municipio Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, República Dominicana, 
a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Director de Finanzas EDE Este 
Miembro del Comilé de Compras 

SR. JOSÉ LUIS ALMONTE DOROTEA 
Director de Planificación Estratégica y 
Control de Gestión 
Miembro del Comité de Compras 

SR. FÉLIX BRAZOBAN MARTiNEZ 
Director Legal de EDE Este 
Asesor Legal del Comité de Compras 


